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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

  

  

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero  de dos mil veinte (2020). 

 

Solicita a memorial visible a folio 192, la Apoderada General de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., como accionada dentro del presente proceso, se 

reconozca personería a la Doctora DIANA PAOLA CARO FORERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.786.271 y tarjeta profesional 

Nº 126.576 del C.S de la J., como apoderada de la entidad, en los términos 

y para los efectos del poder conferido1.                                                                              

 

La parte demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A2, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el proveído proferido en 

esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), dado 

su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Con arreglo a la jurisprudencia nacional del trabajo, el interés económico 

para acudir en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio 

causado a una de las partes o las dos con la sentencia censurada3 y,  

                                                           

1 Folios 192 a 193  
2 Folio 191 
3 Auto de 3 de mayo de 2005, Rad. 26.489 
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tratándose de la parte demandada su interés está dado por el valor de las 

condenas impuestas hasta la fecha del fallo correspondiente4. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar el fallo proferido por el A quo. 

 

Tales condenas se concretan al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, a favor de la señora MARIA ELSA MÉNDEZ DE BENAVIDES, 

en calidad de cónyuge supérstite del señor JOSE MANUEL BENAVIDES 

TURMEQUE (q.e.p.d), en cuantía de un salario mínimo legal mensual 

vigente, a partir del 24 de febrero de 2014, por 13 mesadas anuales, 

condena ésta liquidada únicamente para calcular el interés para recurrir en 

casación.  

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones periódicas 

tienen incidencia hacia futuro5. Por lo anterior, entraremos a cuantificarla 

tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la fecha de 

nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo establecido en la 

resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

el número de mesadas futuras, así como la mesada a la fecha del fallo. 

 

Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

AÑO IPC MESADA ASIGNADA 1SMLMV 
No. DE MESADAS VALOR TOTAL  

2014 4,50%  $                          616.000,00  11 $                  6.776.000,00 

2015 3,66%  $                          644.350,00  13 $                  8.376.550,00 

2016 6,77%  $                          689.454,00  13 $                  8.962.902,00 

2017 7,17%  $                          737.717,00  13 $                  9.590.321,00 

2018 4,09%  $                          781.242,00  13 $                10.156.146,00 

2019 3,18%  $                          828.116,00  13 $                10.765.508,00 

2020 3,80%  $                          877.803,00  9 $                  7.900.227,00 

 
VALOR TOTAL  

 
$                62.527.654,00 

 

                                                           
4 Auto del 9 de agosto de 2007 Rad. 32621 
5 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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Fecha de fallo Tribunal  
 

30/09/2020 

$              235.075.643,40 

Fecha de Nacimiento  
 

29/08/1954 

Edad en la fecha fallo Tribunal  
 

66 

Expectativa de vida      
 

20,6 

No. de Mesadas futuras  
 

267,8 

Incidencia  futura $877.803 X 267,8     
 

VALOR TOTAL  
 
 

$         297.603.297,40 
 

 

 

De lo expuesto se sigue, conceder el recurso interpuesto por la parte 

accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, dado que el 

quantum obtenido $297.603.297,40, logra superar los ciento veinte (120) 

salarios exigidos para concederlo, que para el año 2020 ascendían a 

$105.336.3606. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECONOCER personería a la Doctora DIANA PAOLA CARO 

FORERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 52.786.271 y tarjeta 

profesional Nº 126.576 del C.S de la J., como apoderada de la parte 

accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderada de la parte accionada POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A, contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

                                                           
6 Salario 2020 $877.803 
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TERCERO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

   

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

 

    

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 

 
 
 
 













PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2017 00757 01 JUZ 32. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se reprograma el proceso de la referencia para el día VEINTISEIS (26) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE 

para proferir la decisión que ponga fin a la instancia, la cual será escrita y será 

notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web 

de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE FRANK ALBERTH MANRIQUE MORALES CONTRA COLPENSIONES 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL 25 DE FEBRERO DE 2021  

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


























































































 

NOTIFICADO EN ESTADO DEL 25 DE FEBRERO DE 2021. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No 2015 00188 02 Juz 05  

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 
ordena correr traslado a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte apelante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos 
procesales apelaron, el término será común para ellos. Los alegatos se remitirán con 
individualización de la parte que los interpone y el respectivo radicado al correo 
electrónico de la Secretaria de esta Sala: 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. En todo caso las 
partes deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P. 

De conformidad con la citada disposición se señala la hora de las TRES (03:00 PM) 
DE LA TARDE del día VEINTISÉIS (26) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para proferir la sentencia que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita 
y notificada por edicto, así mismo será publicada en su integridad en la página web 
de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO DE MYRIAM STELLA AMESQUITA DE VERA CONTRA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
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